
 
 

1er Certamen de Fotografía de Aves SOPI 2008 
Sociedad Ornitológica Puertorriqueña, Inc. 

FESTIVAL DE AVES ENDEMICAS DEL CARIBE 
PUERTO RICO 2008 

 
REGLAS DEL CERTAMEN 

 
1. Podrán participar todo fotógrafo de aves residente en Puerto Rico. 
2. Fotos deben ser tomadas en Puerto Rico. 
3. Sólo se aceptarán fotos tomadas desde el 20 de marzo de 2006. 
4. No hay límite de edad 
5. Los participantes se subdividirán en dos niveles:    

 Aficionado 
 Profesionales 

6. Cada participante podrá someter hasta 15 fotos. Podrá combinar las fotos como crea prudente. 
No enviar aves endémicas aquí.  
 (Recordando que mientras más variedad envíe mas oportunidades tendrá de ser finalista) 
   
 CATEGORIA ABIERTA = 15 fotos 

 
 En las categorías de aves endémicas, solo se aceptarán una (1) foto por cada especie de ave 
endémica.  
 
 PAJARO BOBO DE PUERTO RICO = 1 foto 
 BIENTEVEO = 1 foto 
 COTORRA DE PUERTO RICO = 1 foto 
 REINITA MARIPOSERA = 1 foto 
 GUABAIRO DE PUERTO RICO = 1 foto  
 MARIQUITA DE PUERTO RICO = 1 foto 
 SAN PEDRITO DE PUERTO RICO = 1 foto 
 CARPINTERO DE PUERTO RICO = 1 foto 
 MUCARO DE PUERTO RICO = 1 foto 
 COMEÑAME DE PUERTO RICO = 1 foto 
 LLOROSA DE PUERTO RICO = 1 foto 
 JUI DE PUERTO RICO = 1 foto 
 REINA MORA DE PUERTO RICO = 1 foto 
 REINITA DE BOSQUE ENANO = 1 foto 
 ZUMBADOR VERDE = 1 foto 
 ZUMBADORCITO DE PUERTO RICO = 1 foto 
 CALANDRIA DE PUERTO RICO = 1 foto 
  



 En las siguientes categorías puede enviar cualquier especie de ave que tenga disponible 
siguiendo las guías de cada una. Las  fotos enviadas a estas categorías no contarán para las 
categorías anteriores. 
 
FOTO ACCIÓN = 1 foto (puede someter a consideración del jurado lo que usted entienda es 
una foto de acción. El jurado tomará la desición.) 
 
FOTO POSANDO = 1 foto (para esa foto del ave posando que no incluistes en su categoría) 
 
FOTO HABITAT  CON AVES = 1 foto (una o varias aves en una sola foto que tanto el hábitat 
y las aves  sean los protagonistas.) 
 
AVISTAMIENTO RARO = 1 foto (puede someter a consideración del jurado lo que usted 
entienda es un avistamiento raro. Según los records de avistamiento en Puerto Rico el jurado 
tomará la descición.) 
  
 De resultar seleccionada una foto en dos de las categorías arriba descritas, el participante tendrá 
que tomar la decisión de en  cual de las dos permanece. En lugar de la foto retirada, 
automáticamente será sustituida por el segundo lugar. 
 

    --Para ver las aves de cada categoría, consulte la lista de aves adjunta— 
- Si no recibe la lista de aves puede pedirla ó conseguirla en www.avesdepuertorico.org 
 
7. SELECCIÓN  
 De los dos niveles se seleccionarán las mejores 10 fotos en la Categoría Abierta, 1 por cada 
ave ENDÉMICA y en FOTO ACCION, FOTO POSANDO, FOTO HABITAT CON AVES 
Y AVISTAMIENTO RARO 1 foto, las cuales serán finalistas para los siguientes premios: 
 

MEJOR FOTO 2008 (PRIMER LUGAR DEL CERTAMEN) 
 
PREMIACIONES COMPLEMENTARIAS. Las fotos ganadoras en las 
siguientes categorías no las descalifican para el premio de Mejor Foto 2008.  
Mejor Foto Endémica (de Puerto Rico) 
Mejor Foto Nativas 
Mejor Foto Migratorias 
Mejor Foto Avistamiento Raro (Premio especial por la importancia del 
avistamiento para los récords de Puerto Rico. Se considerará su importancia 
documental.) 
 
 

 No se admitirán fotos de aves en cautiverio o mascotas.  
 Si el jurado entiende que el ave ha sido molestada o perturbada en el proceso de tomar 
la foto, se descalificará. 
No se admitirán fotos con personas en ellas. 

 
 



8. JURADO 
Tanto la selección como el otorgamiento de premios se realizará por un jurado 
formado al efecto. 
El jurado tendrá facultad para determinar su propio método de selección. 
Las fotos seleccionadas se imprimirán y serán parte de la exhibición del certamen 
durante los días 28 de abril al 4 de mayo de 2008 en Plaza Las Américas. 
El fallo del jurado se hará público en el momento de la entrega de premios que será el 
día 28 de abril de 2008 en  Plaza Las Américas en San Juan, PR. 
El fallo emitido será final a menos que un participante afectado pueda probar ante el 
jurado que existe alguna violación a  las reglas del certamen.  La desición del jurado 
respecto a cualquier impugnación será final  y firme. 

 
9. ENVÍO DE FOTOS E INSCRIPCIÓN. 
 

        a. El costo de inscripción son $10 por participante. Puede enviarlos en cheque o giro a 
nombre de: SOCIEDAD ORNITOLÓGICA PUERTORRIQUEÑA INC. 

                   P.O. Box 195166, San Juan, Puerto Rico 00919-5166 
b. No se aceptarán fotos con marcos, texto, marcas o nombres. 
c. Solo se permite edición básica como por ejemplo: `cropping', `sharpness', contraste 

y ajuste  de  nivel de colores. Si el jurado entiende que la foto no cumple con tal 
requisito y se nota alteraciones mayores se descalificará. 

d. Solo se aceptarán fotos para evaluación en formato Jpeg, listas para impresión a 8” 
x 10”. 

e. El participante deberá solicitar de antemano através del correo electrónico 
birdphotocontest@gmail.com ó por el teléfono 787-366-5147 una serie de 
números que servirán de identificación a cada file o foto sometida a evaluación. 

f. Las fotos deberán grabarse en CD ó DVD, colocándoles el nombre oficial del ave 
(ver lista de aves) al file o foto junto con uno de los números asignados. Las fotos 
de deberán estar nombradas de la siguiente forma: Chirre 0000.jpeg. En la foto no 
debe tener ningún nombre o marca del participante.  

g. Los participantes deben enviar sus fotografías, en formato JPEG listas para 
impresión a 8” x 10”, por correo regular en CD ó DVD hasta el 26 de marzo de 
2008 : 1er Certamen de Fotografía de Aves SOPI 2008 Gabriel Lugo HC R2 Box 
4517 Sabana Hoyos, PR 00688. 

h. La  fecha del matasellos de correo determinará si la foto llegó antes o en la 
fecha límite. 

i. Las fotos finalistas se imprimirán para ser parte de la exhibición del certamen en 
Plaza Las Américas y exhibiciones posteriormente solicitadas relacionadas al 
certamen. Participantes serán avisados de haber exhibiciones posteriores. 

j. El documento “Inscripción y Derechos de Fotografías” y la sección “Listado de 
Fotografías” (adjuntos) cumplimentado y firmado  en su totalidad debe enviarse 
por correo regular junto con las fotografías (en CD ó DVD) y la cuota de 
inscripción  en o antes de la fecha límite a la dirección descrita arriba. 

k. El participante deberá cumplimentar el documento “Inscripción y Derechos de 
Fotografías” y la sección “Listado de Fotografías” correctamente para inscripción 



y poder participar en el certamen. No se aceptarán inscripciones sin firma y sin 
cuota de inscripción. 

l. Al someter la inscripción firmada al certamen, se dará por entendido que el 
participante acepta las reglas del mismo. 

m. Las fotos en su totalidad, tanto seleccionadas como las no seleccionadas, serán 
presentadas en proyectores durante la exhibición. 

n. De no haber más exhibiciones los CD y DVD serán destruídos. 
 

8. Exhibición y Premiación 
 
 La exhibición estará ofreciéndose en Plaza Las Américas desde el lunes 28 de abril al 

domingo 4 de mayo de 2008. 
 La actividad de premiación se llevará a cabo en Plaza Las Américas el lunes 28 de abril de 

2008 (en una hora todavía no precisada). 
 
9. Otras determinaciones 
 
       a.  La organización podrá introducir, si lo cree necesario, las  modificaciones que estime 

convenientes para el buen funcionamiento del certamen. 
        
 

 
 
 
 

¡Importante!  
Favor de imprimir y enviar a:  

1er Certamen de Fotografía de Aves SOPI 2008 
Gabriel Lugo 

HC R2 Box 4517 
Sabana Hoyos, PR 00688 



 
Inscripción y Derechos de Fotografías 

 
 
 

Nombre del fotógrafo- 
 
Seudónimo- 
 
Dirección del fotógrafo- 
 
E-mail del fotógrafo- 
 
Teléfono del fotógrafo- 
 
Especificaciones de Cámara- 
 

 
 

 Yo _____________________________ mayor de edad y residente de ______________, PR, 
solicito mi inscripción al Bird Photo Contest 2008 (en adelante “certamen”) para fotógrafos de 
aves de Puerto Rico. De igual manera manifiesto que he leído, entiendo y acepto las reglas del 
certamen. 
 
 Garantizo además que poseo los derechos de autor de las fotos sometidas y relevo de 
responsabilidad a la Sociedad Ornitológica Puertorriqueña, Inc., a sus miembros, los 
organizadores del concurso y a los jueces de cualquier reclamación, acción o procedimiento y 
sus costos, relacionado con los derechos de autor de las fotos sometidas al certamen y garantizo 
que  las fotos sometidas no afectan derechos de terceros. 
 
 Acepto además que la organización del certamen, utilice mis fotos para propósitos de promoción 
del certamen y exhibiciones relacionadas al certamen, manteniendo yo los derechos sobre las 
mismas y sin compensación monetaria por ello. Entiendo que exhibiciones relacionadas al 
certamen pudieran realizarse en fechas posteriores al mismo siendo yo avisado de las mismas. 
 
  

 
 
 
 
___________________________________ 
                               Firma 
 
Fecha: 


